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[Espersado en dólar «3) 

Murena Braticóss oJmuledo. 
aaa pes Utilidad del Cambios es 

Capital Sodal | — futura Ra verva Reno Pl Urdidré prtrimanio 

    

Año 2013 

Salto inicial al 03 de erro del 2013 1000900 | 44.004,60 DO20 | (37343) 1.144) coa] 19.141506 

hoemeno de apital ds . . . = A 

Agr opiadiós ruserea lega - - 231,54 10654 1,65 

Detalle de apartes por NIE - . : a E E 

Pedasf cación ue dad del ejercido . - . . A E 

Comperasdón pertida abor anteriores - - . 20.539,59] 20.530,49 - -                     
        

   
Las Notas que se ecfumar son parte irtegrarte de lon Crtados Fnaecieros.
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Nota 6.- Composición y evolución de los componentes de los Estados 
Financieros 
 
6.1 Efectivo y equivalentes de efectivo  
 

Al 31 de diciembre del 2013 y  2012, el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se 

formaban de la siguiente manera: 

 

  

La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de 

América Así también la caja chica constituye fondos destinados para adquisiciones 

menores que son mantenidos en la Compañía. 
 

 

 

 

 

6.2 Deudores comerciales, neto  
 

Al 31 de diciembre de 2013 y  2012, los deudores comerciales se formaban de la 

siguiente manera: 

 

 

 
Clientes - Las cuentas comerciales por cobrar que se revelan se clasifican como activos 
financieros que se miden al costo amortizado. Todos los saldos son clasificados como 
activos corrientes. 

  … Diciembre 31,… 
  2013 2012 
  (en U.S. dólares) 
    

 Caja Chica 0.00- 100.00- 
 Bancos 10.889.44 142.917.75 
 Total 10.889.44- 143.017.75- 

  … Diciembre 31,… 
  2013 2012 
  (en U.S. dólares) 
    

 Clientes 41.995.10- 37.809.14- 
 Provisión incobrables (1.181.46) (1.181.46) 
 Total    40.813.64-    36.627.68- 



El período de crédito promedio sobre la venta de bienes es de 30 días. No se hace ningún 
recargo por intereses sobre las cuentas comerciales por cobrar.     
 

Provisión de incobrables - Se estableció que el saldo contenido como provisión de 
cuentas incobrables  es suficientemente razonable en relación al rubro de clientes por 
cobrar, en tal virtud no se realizó otra valoración adicional de una provisión por 
incobrabilidad, dentro de los parámetros establecidos por la NIC 39 Instrumentos 
Financieros- Reconocimiento y Medición.   
 
Para determinar la provisión adecuada de cuentas incobrables se ha tomado en 
consideración el reporte de cartera separada por edades de vencimiento. 
 

6.4 Otras cuentas por cobrar  
 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, las otras cuentas por cobrar se formaban de la 

siguiente manera: 

 

 
 
 
 
6.3 Activos por impuestos corrientes  

 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, los impuestos en el activo  se formaban de la 

siguiente manera: 
  … Diciembre 31,…  
  2013   2012  
               (en U.S. dólares) 
 
 Impuestos anticipados          0.00-         9.175.89 - 
 Retenciones a favor del IVA 63.008.48-         39.815.92         - 
 Retenciones a favor del Impuesto a la Renta 39.418.47-         28.455.01         - 
 

Total 
   

102426.95         77.446.82- - 
 
 

  … Diciembre 31,… 
  2013 2012 
  (en U.S. dólares) 
    

 Anticipo proveedores 11.030.46- 58.038.99- 
 Otros anticipos entregados  59.455.35- 5.000.00- 

 Total 70.485.81- 63.038.99 



6.5 Propiedad planta y equipo  
 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, la propiedad, planta y equipo se formaban de la 

siguiente manera: 
  … Diciembre 31,…  
  2013   2012  
               (en U.S. dólares) 
 
 Costo o valuación 127.712,54-           124.864,4          

 Depreciación acumulada y deterioro 
 

(77.697.11)             (84.569.4)  
 Total  50.015.43          40.294.99-  
 
 Clasificación:    
 Muebles y enseres 5.795.28- 5.687.50- - 
 Equipo de computación 20.383.08- 4.536.65- - 
 Vehículos 19.929.13- 28.153.56- - 
 Otro bienes 3.907.94- 1.917.28-  
     
 Total 50.015.43- 40.294.99- - 
 
     
6.6 Activos financieros no corrientes  
 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, activos financieros  se formaban de la siguiente 

manera: 
  … Diciembre 31,…  
  2013   2012  
               (en U.S. dólares) 
  
 Inversiones en Bussines Center Condado         0.00         31.803.26  
 Inversiones en Bussines Center Granados 19.842.04         7.867.13  
 Inversiones en Proyecto La Occidental 33.030.70-         27.080.70  
 Otras Inversiones   1.926.00-           1.800.00 - 
           

          Total  54.798.74-   68.551.09-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6.7    Cuentas por pagar 
 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012, las cuentas por pagar comerciales  se formaban de la 

siguiente manera: 
 

 
El vencimiento de las obligaciones contraídas por la Compañía se ubica en un rango de 
45 y 90 días. 
 
 
6.8 Pasivos por impuestos corrientes 
 
  Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

 
  … Diciembre 31,… 
  2013 2012 

  
 Pasivos por impuestos corrientes:   
 Impuesto a la renta por pagar 22.643.10- 17.717.41- 
 Retenciones por Impto. a la renta 6.106.17- 10.501.18- 
 Impuesto IVA por pagar y  retenciones 15.649.86- 20.204.91- 
    
 Total    44.399.13- 48.423.50- 

 
 
  

Otros asuntos relacionados con el Impuesto a la Renta. 
 
 
(a) Situación fiscal 
 
La Compañía no ha sido fiscalizada desde su domiciliación en el año 2001.De acuerdo 
con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 
posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a 
la renta, siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

  … Diciembre 31,… 
  2013 2012 
  (en U.S. dólares) 
    

 Proveedores comerciales 95.208.95- 66.073.71- 

 Otros por pagar 4.000.00- 4.000.00- 
    
 Total 99.208.95-   70.073.71- 



(b) Determinación y pago del impuesto a la renta 
 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 
de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del 
impuesto a la renta. 
Las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su capital accionario a favor de al 
menos el 20% de sus trabajadores, pueden diferir el pago del impuesto a la renta y de su 
anticipo por el período de cinco años, con el correspondiente pago de intereses. 
 
 
(c) Tasas del impuesto a la renta 
 
Las tasas del impuesto a la renta son las siguientes: 
 

 
 

Año fiscal 

Porcentaje de 
tasas de 
impuesto __________________ ______________ 

  
2010 25% 
2011 24% 
2012 23% 
2013 en adelante 22% 

 
En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener 
una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el 
monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital 
hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 
 
Los contribuyentes administradores u operadores de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa del 
impuesto a la renta. 
 
(d) Anticipo del impuesto a la renta 
 
El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 
inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 
saldos), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles.  El anticipo 
será compensado con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, 
salvo casos de excepción.  En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al 
anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo. 
Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los 
gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en 



general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los 
beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones. 

 
(e) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 
 
A partir del 24 de noviembre de 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) se 
incrementó del 2% al 5%. 
 
Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 
 
• Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de 
tarjetas de crédito. 
 
• Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos 
otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, 
destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 
 
• Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las 
Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE). 
 
• Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del 
impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas naturales no 
residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición.  
 
6.9 Anticipos de clientes 
 

Al 31 de diciembre de 2013 y  2012, la cuenta de anticipos de clientes se formaba de la 
siguiente manera: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2013 2012 
   
  (en U.S. dólares) 
    
 Anticipo clientes 40.839.34- 197.403.88- 
 Total 40.839.34- 197.403.88- 

 
6.10 Patrimonio 
 
 
a) Capital emitido 



 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 el capital social estaba constituido por 10.000 acciones 
ordinarias respectivamente, totalmente pagadas de 1 dólar cada una. 
 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2013 es el siguiente: 

 

Nombre de accionista 
Número de 
acciones Participación % 

   
Alexis Galarza Altamirano 5.000- 50% 
Sandra Labrada Cuevas  5.000- 50% 
   -    _________ ________ 
Total 10.000,00- 100%  _________ ________ 

 
 
 
b) Reserva Legal 

 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la utilidad neta 

anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no 

puede distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidación de la 

Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse.  
 

 

c) Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 

Normas            

            Internacionales de Información Financiera - NIIF- 

 

Los resultados de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF, se registran en el patrimonio en el rubro "Resultados 

acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF", separado del resto 

de resultados acumulados y su saldo acreedor no podrá ser distribuido entre los 

accionistas, no será utilizado para aumentar capital, en virtud que no corresponde a 

resultados operacionales, motivo por el cual tampoco los trabajadores tendrán derecho a 

una participación sobre este. De existir un saldo acreedor, este podrá ser utilizado en 

absorber las pérdidas, o devuelto en caso de liquidación de la Compañía.  
 

6.11 Ingresos  y costo de ventas de actividades ordinarias 

 



Durante los años 2013 y 2012 los ingresos ordinarios y sus respectivos costos de venta, 

se formaban de la siguiente manera: 

 
  … Diciembre 31,… 

 2013 2012 
   
Ventas Locales 1´334.172.49- 1´038.147.99- 
Costo de Ventas (989.807.25) (806.208.22) 
 - - 
Utilidad Bruta en ventas 344.365.24- 231.939.97- 

 
 
6.12 Aprobación de los estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2013 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en 28 de marzo del 2014 y serán presentados 
a los Socios para su aprobación.  En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por los socios sin modificaciones. 
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